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INeCOL SECRETARIA 
INSTITUTO DE ECOLOGfA, A.C. PosGraoo 

El Instituto de Ecología, A.C. otorga a 

Juan Antonio Francisco 
Gutiérrez 

El grado de 

Doctorado en Ciencias 

Con base en haber demostrado tener hechos los estudios 
conforme al plan de estudios y haber aprobado el examen 

de grado que sustentó a través del acta firmada con fecha 29 
de agosto de 2022, según constancias archivadas en esta 

institución. 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 12 de septiembre de 2022. 

Dr. Osear Luis Briones Villarreal 
Secretario de Posgrado 



INeCOL 
INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 

El presente grado fue expedido en favor de 
Juan Antonio Francisco Gutiérrez 

. Quien cursó los estudios de 
Doctorado en Ciencias 

Y aprobó conforme a la defensa de la Tesis 

SECRETARIA PoscraDo 

"Taxonomía, biogeografía y conservación del género hemiparásito Lamourouxia
(Orobanchaceae)". 

Realizado el día 29 de agosto de 2022. 
Quedó registrado en el Libro No. 9, Folio no. 749. 

CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES ACADÉMICOS 
A continuación se certifican los estudios mencionados: 

CURP: FAGJ9109 l 3HVZRTN09 

Estudios Profesionales: 
LICENCIATURA: Licenciatura en Biología 
CÉDULA PROFESIONAL No. 9386384 

MAESTRÍA: Maestría en Ciencias 
CÉDULA PROFESIONAL No. 12966012 

Estudios de Posgrado: 
INSTITUCION: Instituto de Ecología, A.C. 
GRADO: Doctorado en Ciencias 
PERIODO: 2017-2021. 
ENTIDAD FEDERATIVA: Veracruz 

Xalapa-Enríquez, Ver. a 12 de septiembre de 2022. 

ica quez Magaña 
Coordinadora de Servicios Escolares 
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FUNDAMENTO LEGAL
1.- ELIMINADO el  Lugar de nacimiento , 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de
la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los
LGCDIEVP
.
2.- ELIMINADA la Fecha de nacimiento, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la
Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los LGCDIEVP.

3.- ELIMINADA la Nacionalidad, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley
875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los
L G C D I E V P .
4.- ELIMINADA l a  Clave Única de Registro de Población (CURP), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de
conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo
f r a c c i o n e s  I  y  I I ,  d e  l o s
L G C D I E V P .
5.- ELIMINADA l a  Clave Única de Registro de Población (CURP), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de
conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo
f r a c c i o n e s  I  y  I I ,  d e  l o s
L G C D I E V P .
*"LTAIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas."

Realizado con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Jalisco y autorizada para uso del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
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